
                              
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADA : ADRIANA MARÍA AVILÉS HERNÁNDEZ 

RADICACIÓN : 41-001-41-89-005-2019-00661-00 

 

 

En atención al Oficio No. 871 calendado 04 de junio de 2021, allegado al correo 

electrónico por el Juzgado Único Promiscuo Municipal de Aipe, por medio del cual 

informa que DECRETÓ EL EMBARGO Y SECUESTRO del remanente y bienes de propiedad 

de ADRIANA MARÍA AVILÉS HERNÁNDEZ dentro del presente proceso ejecutivo, de 

conformidad con lo establecido en el artículo artículo 466 del Código General del 

Proceso, el Despacho, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: TOMESE ATENTA NOTA de la medida solicitada por el Juzgado Único 

Promiscuo Municipal de Aipe, respecto del proceso adelantado por COOPERATIVA 

COOPEAIPE con NIT No. 800.011.001-7 en contra de la aquí demandada ADRIANA 

MARÍA AVILÉS HERNÁNDEZ, con C.C. No. 55.217.089 y otras, radicado bajo el No. 

410016408900120200003200, siendo la primera que se registra. Por Secretaría, 

COMUNÍQUESE a dicho despacho judicial, lo aquí decidido. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

OFICIO 2161 

 


